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10. Presentación de documentos.
Los aspirantes propuestos aportarán al Departamento de

Personal los documentos acreditativos de que poseen las con-
diciones de capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria,
en el plazo de 20 días naturales a partir de la publicación
de la lista de aprobados.

11. Curso selectivo.
Los aspirantes propuestos realizarán un Curso Selectivo

de Capacitación en la Escuela de Policía Local, Protección
Civil y Extinción de incendios del Excmo. Ayuntamiento de
Marbella o en la ESPA, que se regulará en detalle por el pro-
cedimiento reglamentariamente previsto de las citadas Escue-
las.

La superación de dicho curso será requisito indispensable
para el nombramiento definitivo.

12. Calificación definitiva.
La calificación definitiva vendrá dada por la suma de la

fase de oposición, la de concurso y la que haya alcanzado
en el Curso de Capacitación.

13. Nombramiento.
Recibida propuesta de la Dirección de la Escuela en la

que se contengan los aspirantes que han superado el Curso
de Capacitación, la Alcaldía-Presidencia procederá al nom-
bramiento de los candidatos propuestos.

14. Toma de posesión.
Los aspirantes seleccionados tomarán posesión del cargo

en la forma y tiempo que se establezca por la Alcaldía-Pre-
sidencia.

Marbella, 21 de mayo de 2001.- El Alcalde.

ANUNCIO de bases.

El Sr. Alcalde en funciones, por Decreto de fecha 17.5.01,
adoptó acuerdo convocando concurso de méritos para la pro-
visión en propiedad de una plaza de Inspector de la Policía
Local, cuyas bases se transcriben a continuación:

BASES DE LA CONVOCATORIA PARA CUBRIR EN PROPIEDAD
POR PROMOCION INTERNA UNA PLAZA DE INSPECTOR DE
LA POLICIA LOCAL DEL AYUNTAMIENTO DE MARBELLA POR

EL SISTEMA DE CONCURSO DE MERITOS

1. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión en pro-

piedad por promoción interna, dentro de la plantilla de Policía
Local de Marbella, y por el procedimiento de concurso de
méritos, de una plaza de Inspector de la Policía Local. La
referida plaza se encuentra encuadrada en la Escala de Admi-
nistración Especial, Subescala de Servicios Especiales, Clase
de Policía Local, perteneciente al Grupo A de titulación.

Al titular de la misma, incumbirá el desempeño de los
trabajos y cometidos establecidos en el artículo 173 del R.D.
Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba
el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en mate-
ria de Régimen Local, así como los establecidos en el Regla-
mento de Policía Local de Marbella aprobado por el Ayun-
tamiento Pleno.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para tomar parte en el concurso de méritos será necesario:

- Ostentar el nombramiento de Subinspector de la Policía
Local de Marbella, con una antigüedad mínima de dos años
de servicio efectivo.

- Estar en posesión del título de Licenciado, Ingeniero,
Arquitecto o equivalente.

- Carecer en el expediente personal de inscripción por
faltas graves o muy graves en virtud de resolución firme. No
se tendrán en cuenta las canceladas.

Todos los requisitos deberán poseerse en el momento
de finalizar el plazo de admisión de instancias.

3. Presentación de instancias.
En el plazo de 20 días naturales, a partir de la publicación

de la convocatoria en el BOE, se presentarán en el Registro
General de Entrada del Ayuntamiento, o en la forma establecida
en el art. 38 de la LRJPAC, las solicitudes para participar en
el proceso selectivo, a las que se unirá relación de méritos
que hayan de ser valorados y la documentación original, o
compulsada, acreditativa de los referidos méritos.

Se acompañará igualmente recibo acreditativo del abo-
no de la tasa de derechos de examen que, a tenor de la Reso-
lución de 7.10.98, se fija en la cuantía de 4.000 ptas., sin
perjuicio de las reducciones que procedan, según la citada
Resolución.

Recibidas las instancias, si se apreciara que cualquiera
de ellas adolece de algún defecto, se requerirá al interesado
para que, en el plazo de diez días hábiles, subsane el mismo,
con el apercibimiento de que, de no hacerlo así, se tendrá
por no presentada la misma. Una vez terminado el plazo de
admisión y subsanados los defectos apreciados, se confec-
cionará la lista definitiva de admitidos y se hará pública en
el tablón de anuncios de la Corporación, así como la fecha,
hora y lugar de celebración del concurso.

4. Tribunal Calificador.
El Tribunal estará compuesto de la siguiente forma, según

se determina en el artículo 16 del Decreto 196/1992, de 24
de noviembre, de selección, formación y movilidad de los Cuer-
pos de Policía Local de Andalucía.

Presidente: El de la Corporación o concejal en quien
delegue.

Vocales:

- Un Técnico Superior del M.I. Ayto. de Marbella.
- Dos Expertos designados por el Alcalde-Presidente.
- Un Inspector de la Policía Local.
- Un representante de la Junta de Andalucía.
- Un representante de la Junta de Personal del M.I. Ayto.

de Marbella.

Secretario: El de la Corporación o funcionario de la misma
en quien delegue.

5. Procedimiento de selección.
El procedimiento de selección de los aspirantes será el

del concurso de méritos.

6. Baremo del concurso.
Se ajustará a lo establecido en la Orden de la Consejería

de Gobernación de 14.11.2000, publicada en el BOJA
núm. 144, de 14.12.2000.

7. Puntuación final.
Una vez obtenida la puntuación final, el Tribunal publicará

en el tablón de anuncios el nombre del candidato que haya
obtenido la plaza. El Tribunal no podrá declarar como apro-
bados a un número mayor de candidatos que el de plazas
a ocupar; en el supuesto de que superen el aprobado un núme-
ro opositores mayor que el de la plaza a cubrir, ésta será
cubierta por la puntuación más alta.

8. Presentación de documentos.
Los aspirantes propuestos aportarán al Departamento de

Personal los documentos acreditativos de que poseen las con-
diciones de capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria,
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en el plazo de 20 días naturales a partir de la publicación
de la lista de aprobados.

9. Nombramiento.
El Tribunal, finalizadas las pruebas y visto el resultado

de las mismas, elevará propuesta definitiva a la Alcaldía-Pre-
sidencia para que proceda al nombramiento del candidato,
quien deberá superar un Curso de Capacitación que establece
la legislación vigente, caso de no tenerlo superado con
anterioridad.

10. Toma de posesión.
El aspirante seleccionado tomará posesión del cargo en

la forma y tiempo que se establezca por la Alcaldía-Presidencia.

Marbella, 21 de mayo de 2001.- El Alcalde.

AYUNTAMIENTO DE TORROX

ANUNCIO de bases.

1. Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión

en propiedad, mediante oposición libre, de 4 plazas de Policía
Local, vacantes en la plantilla funcionarial de este Ayunta-
miento pertenecientes a la Escala de Administración Especial,
Subescala de Servicios Especiales, Clase Policía Local, Escala
Básica, Categoría de Policía.

1.2. Las plazas citadas, adscritas a la Escala Básica, con-
forme determina el artículo 14 de la Ley 1/1989, de 8 de
mayo, de Coordinación de las Policías Locales de Andalucía,
se encuadran en el Grupo D del artículo 25 de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública.

2. Legislación aplicable.
Las presentes bases se regirán por lo dispuesto en la

Ley 1/1989, de 8 de mayo, de Coordinación de las Policías
Locales de Andalucía; Decreto 196/92 de 24 de noviembre,
de selección, formación y movilidad de los Cuerpos de la Policía
Local de Andalucía; Orden de 14 de noviembre de 2000 (BOJA
núm. 144, de 14.12.00), de la Consejería de Gobernación,
por la que se establecen las pruebas para el acceso a las
distintas categorías de los Cuerpos de Policía Local de Anda-
lucía, y en lo no previsto en la citada legislación, les será
de aplicación la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régi-
men Local, y su modificación en la Ley 11/1999, de 21 de
abril; Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril; Ley
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de
la Función Pública; Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo,
por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso de
Personal al servicio de Administración General del Estado, y
Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen
las reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajus-
tarse el procedimiento de selección de los funcionarios de
Administración Local.

3. Requisitos de los/as aspirantes.
Para ser admitidos/as a la realización de las pruebas selec-

tivas, los/as aspirantes deberán reunir antes de que termine
el último día de presentación de solicitudes los siguientes
requisitos:

a) Nacionalidad española.
b) Tener cumplidos dieciocho años de edad y no haber

cumplido los treinta.
c) Estar en posesión del título de Graduado Escolar, For-

mación Profesional de 1.er Grado o equivalente (deberá acre-
ditarse la equivalencia).

d) Estar en posesión del permiso de conducción de las
clases A y B, con autorización para conducir los vehículos
a que se refiere el apartado 3 del artículo 7 del Reglamento
General de Conductores.

e) Poseer la talla mínima de 1,65 metros, las mujeres,
y de 1,70 metros, los hombres.

f) Compromiso de portar armas en los términos estable-
cidos en el artículo 7.º del Decreto 196/1992, de selección,
formación y movilidad de los Cuerpos de Policía Local de
Andalucía.

g) No haber sido condenado por delito doloso, ni separado
mediante expediente disciplinario del Servicio al Estado, a las
Comunidades Autónomas o a la Entidades Locales, ni hallarse
inhabilitado para el ejercicio de las correspondientes funciones
públicas.

No obstante, será aplicable el beneficio de la rehabili-
tación, de acuerdo con la normas penales y administrativas,
si el interesado lo justifica.

h) Compromiso de conducir vehículos policiales.
i) No padecer enfermedad o defecto físico que impida

el desempeño de las correspondientes funciones.

Estos requisitos deberán acreditarse documentalmente
antes de realizar el ingreso en la Escuela de Seguridad Pública
de Andalucía o Escuela de Policía de las Corporaciones Locales.

4. Solicitudes.
4.1. Las instancias manifestando que se reúnen todos

los requisitos exigidos deberán dirigirse al Ilmo. Sr. Alcalde-Pre-
sidente del Ilmo. Ayuntamiento de Torrox. Se presentarán en
el plazo de veinte días naturales a partir del siguiente al de
la publicación del extracto de la convocatoria de las plazas
en el Boletín Oficial del Estado, en el Registro General del
Ayuntamiento o en cualquiera de los lugares previstos en el
artículo 38 de la Ley de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
en el modelo que les será facilitado por este Ayuntamiento.

4.2. El impreso de solicitud, debidamente cumplimentado
se presentará con el justificante de ingreso de haber abonado
en la Tesorería Municipal o en cualquiera de las entidades
bancarias colaboradoras del Ayuntamiento la cantidad de
3.000 ptas., en concepto de participación en procesos de
selección de personal, o, en su defecto, se acompañará el
resguardo del giro postal telegráfico o transferencia de su abo-
no, no debiendo consignar en estos giros ningún nombre que
no sea el del propio aspirante, aun cuando sea impuesto por
persona distinta. Así mismo, se acompañará fotocopia del DNI.

5. Admisión de candidatos.
Expirado el plazo de presentación de instancias, por la

Presidencia de la Corporación se dictará Resolución, en término
máximo de un mes, declarando aprobada la lista de admitidos
y excluidos, e indicando, en su caso, la causa de su exclusión.

En dicha Resolución, que deberá publicarse en el Boletín
Oficial de la Provincia, se indicará el lugar en que serán expues-
tas al público las listas certificadas completas de aspirantes
admitidos y excluidos, señalándose un plazo de diez días para
subsanación del defecto que haya motivado la exclusión.

También se determinará el lugar y fecha de comienzo
de los ejercicios y, en su caso, el orden de actuación de los
aspirantes.

6. Tribunal Calificador.
6.1. El Tribunal Calificador estará constituido de la

siguiente forma:

Presidente/a: El de la Corporación o miembro de la misma
en quien delegue.

Secretario/a: El de la Corporación o funcionario/a de la
misma en quien delegue.


